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INFORME SECRETARIAL: 

 

En la fecha: 7 de abril de 2022, paso la presente demanda, para informar que la 

parte interesada no allegó la caución exigida mediante el auto que antecede, cuyo 

término se encuentra vencido desde el 24 de marzo del cursante año.  

 

Sírvase proveer. 

 

Hernán González Torres 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 

 

Roldanillo, Abril Siete (7) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto No. 256 

 
Proceso:  VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL-   

Demandante:  ARNULFO GONZALEZ MARIN   

Demandados:    CARLOS ALBERTO LIZCANO ZAMBRANO 

   COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL RISARALDA 

Radicado:          76-622-31-03-001-2022-00021-00 

 

ASUNTO 
 

Se analiza la posibilidad de requerir a la parte demandante, para que allegue la 

caución que fuera ordenada por auto del pasado 8 de marzo de 2022, con el fin de 

decretar la medida precautelativa. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de fecha marzo 8 de 2022, se admitió la demanda de la referencia, 

a la vez que se ordenó a la parte demandante, constituir caución por valor de $ 

6.700. 000.oo, de manera previa a decretar la medida cautelar solicitada; para el 

efecto, se concedió el término de diez (10) días. 

 

Como dicho término expiro, sin que la parte demandante, hubiese aportado la 

referida caución solicitada, será requerida para que proceda acate y dé 

cumplimiento a lo dispuesto en ese aspecto, en el auto referido; para ese fin, se le 

concede un término de Cinco (5) días a partir de la notificación de este auto.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de Roldanillo Valle,  
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RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue la caución que le fuera 

ordenada en el proceso de la referencia, para lo cual se le concede el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente auto.  

 

NOTIFIQUESE 

   

 

 

 

 

DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 

JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

David Eugenio Zapata Arias 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Roldanillo - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dd2c894c20e52fb853247bdc1afadffd74d82f0815c4d3aa17cc6c33a0d5e75d 

Documento generado en 07/04/2022 06:28:23 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE  

 NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

Nro.  37   DEL  8   DE   ABRIL DE 2022 

 

HERNAN GONZALEZ TORRES 

Secretario 
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